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QD SE P U B L I C A LOS V I E R N E S QD 

Dipee top y p p o p i e t a r i o : D . G e p m a n D o c a s a r . 
Precios suscripción 

A l trimestre , . . l'TS ptas. 
A i s e m e s t r « 5*50 > 
A l año T'OO » 

Pago «adelantad® 
T®•!« l a C o p p e s p o ( \ d e n e ¡ a so e n v i a r á 

a l Di rec tor* d « B U C B j N l T l E L i R 
Paseo de la Infanta Isabel, núm. 1, 

á En n ingún caso figurarán en los presupues-
5 tos escolares de una provincia obras escritas 

por los inspectores de és ta ni por los funcio-
ií narios de la secc ión administrativa o por indi-
H viduos de sus familias, como tampoco per iód icos 
± o revistas de que los dichos inspectores o fun-
g cionarios sean propietarios, accionistas, direc 
S tores, redactadores o administradores. 
'i 
' i 

( A r i . 3 3 . - R . D . 5 M a y o 1913. 

¡ño II Teruel 30 de Enero de 1914 Núm. 5 6 

.¿Reforzamos la Asociación?.—Noticias .—Sección ad
ministrativa de primera enseñanza e Teruel.—Es
calafón provisional de los Maestros de esta provin
cia para el percibido del aumento gradual de sueldo 
correspondiente al bienio de 1915 y 1914.—Corres
pondencia. 

¿ÍEFOMDS LTIOMH? 
V I (y último) 

Hemos demostrado ya en anteriores art ículos 
que esta Asociac ión d« Maestros no ha cum
plido ninguna finalidad práct ica y útil para sus 
asociados, ni fuera ni dentro de la provincia: 
fuera, porque permaneciendo aislada de aque
llas similares que integran la Nacional, no ha 
tenido nunca quien lleve á Madrid las aspira 
cienes de los Maestros turolenses; y dentro, 
porque no ha sabido defender á sus asociados 
contra las exacciones de algunos oligarcas me
diatizados. 

De ahí que nos parezca preciso reo rgan iza r 
y r e f o r z a r tal entidad societaria, para que sus 
individuos reciban alguna ventaja, siquiera aea 
á cambio de las cuotas que con tanta resigna 
ción como constancia vienen satisfaciendo. 

Empero, si para el logre de algunos benefi
cios en la «colectividad» es indispensable ma
yor decisión y más iniciativas en los ELEMEN
TOS UIEKCTORES, también es necesario un apo
yo unán ime en la MASA SOCIAL para secundar 
cuantas medidas redentoras de aquellos emanen 

Expuesto lo que antecede, que pudiera ser 
reputado por algunos como l a b o r negativa, Va
mos á contraponer otra labor pos i t iva ; á guisa 
de programa societario que t r a d ú z c a l a «reorga
nización» solicitada en mis anteriores trabajos. 

B H S E S 
para r e o P i p i z ^ la sociackín de tetros lurolenses 
1. a Hasta tanto que la Asociac ión provin

cial pueda recabar para sí todas las Habi l i tac ió 
nes de la provincia, los Maestros asociados (si, 
como es de suponer, constituyen el mayor nú 
mero) obl igarán á los actuales Habilitados á 
satisfacer el importe de las cuotas de Asocia
ción, con objeto de que esta resulte absoluta 
mente gratuita para los Maestros. 

2. a Todos los Maestros asociadas sat isfarán 
por una sola vez una cuota equivalente al 1 por 
100 de su sueldo, destinado á fundar en la Ca
pital de la provincia una librería que provea de 
material de e n s e ñ a n z a á los individuos que in 
tegren dicha Asociación 

Las referidas cuotas les serán reintegradas 
á los donantes, de los primeros beneficios que 
se obtengan 

5.11 Una Vez que s®an devueltas á su proce
dencia las cuotas á que se refiere la base ante 
rior , se c r ea rá una Secc ión provincial de soco 
rros y p rés t amos , á cargo de las utilidades que 
reporte la librería d é l a Asoc iac ión . 

4 a El per iódico profesional titulado EL 
CENTINELA pasará á ser propiedad de la Aso 
cíación, y en otro caso se c rea rá per esta enti
dad otro periódico órgano de la misma. Los 
gastos d« este periódico se sat isfarán con los 
beneficios de la librería antes citada, con obje
to de que se pueda repartir gratis á todos los 
asociados. 

5 * Desde el momento en que se encuentre 
ya firmemente constituida esta Asociac ión pro
vincial p rocurará ponerse en relación con las 
asociaciones heimanas dol Distrito Universita
rio, á fin de crear la federación de maestros 
Aragoneses. 
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6 ^ Si una Vez intentada la federación, á 
que se refiere la base anterior, no fuera por el 
momento factible ta! proyecto, la Asociación 
de esta provincia so unirá á la Nacional, para 
actuar allí en defensa de los intereses genera 
les de la enseñanza y de los Maestros. , 

Y 7 / La Asoc iac ión provincial ce lebrará 
en las dos vacaciones semestrales asambleas 
« c o n v e r s a s - , ó misiones pedagóg icas , en 'as 
cuales, y por acción m á n c o m u n a d a . laboren los 
Maestros en favor del progreso pedagógico . 

R E S U M E N 
Con este programa societario podrán tener 

los Maestros librería barata, asociación sin gas 
tos, socorros sin cuotas, anticipios sin sacrifi 
cios pecuniarios, per iódico profesional gratuito, 
et s ic de ceteris 

A' iora «el que terina ojos que vea»*. El que 
pueda y quiera ser libre.. .. que siga amarrado 
al fraude y á !a usura. 

Laureano T a Salera-
Mora de Rubielos y enero 1914. 

Cuentas 
Van llegando» aunque con lenti tud, á l a Sec

ción administrativa, las cuentas de material de 
escuelas, correspondientes al año último Den
tro de breves días comenza rá á examinarlas la 
referida oficina, y presumimos ue ha de poner 
muchos reparos á su aprobación, porque vie 
nen en tales condiciones, que se rá difícil que 
puedan pasar muchas de ellas. 
Curso 

A la Dirección general fué remitido el expe 
diente de permuta de las Maestras de Monreal 
del Campo y de Caminreal. 
Nóminas 

El dia 24 se enviaron las de los haberes de 
los Maestros del mes actual á la Ordenac ión de 
pagos menos las del partido de Mora que se 
devolvieron al habilitado para que las formule 
de nuevo Al de AJcañiz. Castetlote y Teruel, 
se le encarga el cumplimiento del «rt i4 del 
Reglamento de 5o de abril deii90*2,-e instrüc 
c ión de 2o de diciembre último, para que en lo 
sucesivo las formule con sujeción á estas dis 
posiciones, á fin de evitar que se les devuelvan 
en el mes próximo-
Clausura 

Se suspendieron las clases en las escuelas 
de Sa ldón por epidemia. 
Posesiones 

Se posesionaron: Feliciano Herrera, de la 
escuela de Ejulve; doñaAnlon ia - Ibáñez, d é l a 
de Colinos y \ \ Eugenio G ó m e z , de la de Agua 
viva. 
Informe 

L o emitió la inspección á la Dirección ge-

í-irección general se remitieron todos 
'.s pedidos á la Secc ión administrativa 

neral, relativo á la graduación • de escuelas de 
Monreal del Campo proponiendo que se de
je sin efecto. 
D e n u n c i a 

Lb presenta el Alcalde de Ojos-Negros de 
una escuela privada que funci©naen dicho pue
blo sin el permiso y requisitos debidos^ 
Perrrv s o s 

Se concedieron para oposiciones á ios maes
tros de Escorihuela, Orihuela del Tremedal y 
Mirambel·y maestras de Collados y Mirambel. 
E s c a l a f o n e s 

A la 
los da 
por circular de 15 del actual para rectificar los 
Escalafones generales fusionados. 
Licencias 

La Inspección concedió una de diez días á 
D. Santos Garc í a Gráva los , ilustrado maestro 
de la escuela graduada de niños de Teruel , 
pat-a que pueda atender al restablecimiento de 
su quebrantada salud, 
informe 

Se ha pedido al Alcalde de Villalba alta que 
informe con urgencia las quejas de los maes
tros sobre casa habi tac ión 

SECCiOh RDMINISTRRTlVñ DE 
PRMERñ EhSEñfINZfl DE TERUEL 

E s c a l a a i t í i e s provinciales para el per^ 
c í b o d e l a u m e n t o oradua! de s u e l d o 

BIENIO DE 1913 Y 1914 
M A E S T R O S . — P r i m e r a clase. 

En el B o l e t í n o f i c i a l de esta provincia, co
rrespondiente al día 2 de septiembre úl t imo, se 
anunc ió la rectif icación de los Escalafones de 
1911-1912, para la formación de los correspon
dientes al bienio de 1913 y 1914, d e c l a r á n d o s e 
vacantes en el de Maestros dos plazas por el 
concepto de meri t» y una por el de an t igüedad . 

Para cubrir esta se corrieron las escalas en 
la forma que dispone el párrafo 2 0 de la regla 
1 H de la Real orden de 4 de abril de -1882, co-
r respondiéndole ascender á D J o s é Calomarde 
Ferrer. 

Solicitan las plazas por méri to; D . Desiderio 
Alvira GaVín, que aporta c t m o nuevos méri tos 
para el ascenso un voto de gracias d é l a Junta 
local de Albalate concedido en 2 de septiembre 
de 1912, y documento que acredita que la Junta 
ta provincial de Instrucción pública, en sesión 
de 30 de agosto de 1912, le declaró compren 
dido en el caso 5 0 del ar t ículo 3.* del Real de
creto de 27 de abril de 1877; D Enrique Bade-
nas Calvo, que aporta seis nuevos votos de 
gracias de la Junta local y acredita haber sido 
objeto de un premio en metál ico de 50 pesetas 
como recompensa á i sus desvelos en favor de 
la enseñanza ; D . Teodoro Rubio y He rnández , 
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con 4 votas de gracias de la Junta local y uno 
de la provincial, y D Juan Juste Roche, con 4 
votos de gracias de la Junta local, de los años 
1906, 1907, 1909 y I 9 i 1, ya que los d e m á s que 
cita y posee son otorgados c o ^ a n t e r i o r i d a d á la 
formación de los Escalafones de 1901 y 1902, 
en los cuales, y por virtud de esos votos, se le 
a scend ió á la 2 / clase del Escalafón; adjudi 
c a n d ó s e las plazas á los señores Alvira y Bá-
denas, que son los que más méri tos reúnen 

Segunda ciase. 
Se anunc ió Vacante una plaza en ant igüedad, 

que con la que preduce el ascenso de D J o s é 
Calomarde Ferrer y las dos que por méri to mo 
tivan los ascensos de D. Desiderio Alvira Ga-
Vín y D Enrique Badenas ^alvo, "resultan á 
provittar dos plazas en cada uno de los con 
ceptos de adt igüedad y méri to . Una de las va
cantes por ant igüedad la solicita D. Raimundo 
Anón Monreal ni amparo de lo que establece la 
regla 5.a de la Real orden de 4 de abril de 
1882, la cual se le adjudica, pasando á ocupar 
el número que por sus años de servicios le co
rresponde; y la otra se adjudica á D J o s é Ex
pósi to, mediante la corrida de escalas que deter
mina eí párrafo 2." de la regla 1.a de la Real 
orden mencionada. 

Solicitan las plazas por méri to; D Ensebio 
P é r e z Mateo, con once Voto» de gracias de la 
Junta local, de los cuales solo pueden aplicarse 
seis á este Escalafón; D . Santiago Mar t ínez 
Vízmanos con veintidós votos de ¿ r a d a s de 
la Junta local y cinco gratificaciones de 100 
pesetas, cada uno; con efectos para este Esca
lafón de 5 de los primeros y 2 de l«s segundos; 
D J o s é Barberán Domingo, procedente de la 
provincia de Tarragona en la cual cesó en 8 de 
septiembre de 1913 comenzando á prestar sér» 
Vicio en esta de Teruel en 9 de dicho mes; don 
Ricardo Pé rez López que justifica seis votos 
de gracias, tres actas laudatorias, un premio de 
20 pesetas al año y otro de 50, otorgados todos 
por la Junta local quedando reducidos los mé
ritos para los efectos de este Escalafón á 2 vo 
tos de gracias de 1911 y 1912 ya que4 votos 
de gracias, tres actas laudatorias, 2 premios, 
uno de 50 pesetas al año y otro de 20, y el so 
bresa l ien íc de la memoria técnica de 1908, le 
han servido ya de méri tos para su ingreso en 
la tercera clase, por este concepto, en el Esca
lafón provincial de 1911 1912, seg n aparece 
de los antecedentes respectivos; D . Ildefonso 
Sánchez Dueñas , con tres votos de gracias de 
la Junta local para este Escalafón, otorgados 
en 1909, 1910 y 1911; D Domingo JVÍaicas 
Buj. con 4 votos de gracias, tres de la Junta lo 
cal y uno de la provincial y B . Francisco La 
cueva Gresa, con tres votos de gracias de la 
Junta local para los efectos de este Escalafón: 
adjudicándose las va antes á D, Santiago Mar
tínez Vizmanos y á D. Eusebio P é r e z Mateo 
que son los que más mér i tos reúnen . 

Tercera clase 
Se anunciaron tres vacantes en an t igüedad y 

cuatro en méri to . Las de an t igüedad son. las 

n ú m e r o s 25, 33 y 39 producidas por jubilación 
traslado y fallecimiento respectivamente, y las 
de méri to: las números 2, 4, 10 y 26, causadas 
por jubilación ypase á Normales, respectivamen
te, de los que las ocupan an. 

L«s números 1, 6, 28 y 36 de la tercera clase 
ascienden á la segunda, resultando para pro 
vistar en la tercera un total de 4 plazas por an
t igüedad y de 7 por méri to . Las à> ant igüedad 
se adjudicaron mediante la corrida de escalas, 
establecida por la Real Orden de 4 de Abril de 
1882, pasando á ocuparlas. D Manuel Lozano 

Mar t ín , O Fernando Garc í a C a z a ñ a , D Zaca 
r ías Talayero Marco y D Benito Sanmart ín 
Garc ía , números 1, 3, 4 y 6 de la cuarta clase, 
ya que los 2 y 5 han sido baja por fal le: i 
miento 

Solicitan las de mérito: D . Joaqu ín Naviero 
Rebullida comprendido en el art 40 del ^eal 
Decreta de 20 de Diciembre de 1907; D Fio 
rencio Murciano S á n c h e z , comprendido en el 
mismo caso; D . Joaquín Cor t í y Calverá , con 9 
votos de gracias de la Junta loca! y 3 cursos de 
clases gratuitas, dadas á adultos; D Eusebio 
Sanz Torres, con cinco votos de gracias de la 
Junta local y clases gratuitas dadas á adultas; 
D. Modesto Francisco Berdala con 6 votos de 
gracias de la Junta local y un acta laudatoria; 
D Gregorio Sacedo M a r ü e e z c o n 4 v o l o s de 
gracias de la Junta Ucal y uno de. la provincial; 
D J o s é Primitivo Laparra Mar t ínez con cinco 
votos de gracias de. la Junta iocal; D Lorenzo 
Ferrer Aparicio con cinco votos de gracias de 
la Junta local; D . Emilio Por to lés Plana, con 
cuatro votos de gracias de Is Junta local; Don 
Joaqu ín J i m é n e z Marqués , D Auiceto Ransanz 
Garc í a y D Angel Pastor Vil larroya con cua 
tro votos de gracias de la Junta local, los dos 
primeros y con dos el últ imo más tres oficios 
laudator'os; ad judicándose ías plazas á los sie
te primeros, por el orden que se dejan citados, 
que, es eí determinado por los mér i tos que reú
nen: Sfes. Navarro Rebullida, Murciano, Cor
tí. Sanz, Torres, Berdala, Sacedo y Laparra. 

Solicita también plaza de la tercera, clase, 
como procedente de la provincia de Madrid, 
D. Laureano Talavera Mar t ínez , que comenzó 
á prestar servicios en esta de Teruel^ desde el 
1 ü de Septiembre último fecha posterior á la 
en que ocurrieron las vacantes que, en este Es
calafón se provistan, no adjudicándose le plaza, 
pero reservándole el derecho que tiene á eüa, 
para otorgársela al formar los Escalafones res
pectivos al bienio de 1915 1916,con la antigue-
dadquele corresponda; en cuyo caso se encuen^ 
t ra también el Sr. Barberán que las pide dé la se-
gnnda clase y ha figurado en la terctra en los 
Escalafones de la provincia de a|ue procede 

M A E S T R A S . — P r / m e r a clase 
Se anunciaron vacantes dos plazas por el 

concepto de ant igüedad, y las solicitaron dona 
Vicenta Nontol ío Pé rez , al amparo de lo que 
establece la regla 5.* de la R O. de 4 de Abri l 
de 1882, doña Anselma Mar t ínez Marco, doña 
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Nieves Giraldos Pellicer y d o ñ a M a x i m i n a Q a ü 
na Angulo, adjudicándose una á doña Vicenta 
Montc í ío Pérez, núm, 2 de la segunda clase, en 
virtud de la disposición citada, que pasa á ocu
par el luqar que por sus años de servicios le co • 
rresponde. y la otra se otorga á doña Juana 
Saenz de Buruaga que tiene el núm i de la se 
gunda clase y cuenta más servicios que cual 
quiera de las d e m á s solicitantes. 

Segunda clase 
Se anunciaron vacantes dos plazas por el 

concepto.de ant igüedad, que con las que produ
cen los ascensos de doña Juana Saenz de Bu
ruaga y doña Vicenta Montol ío Pé rez , resultan 
á provistar en esta clase dos plazas por anti
g ü e d a d y una por mér i to 

í oña Faustina CaVero Escorihuela, núm. 8 
de la tercera clase, por el concepto de mér i to , 
pide el pase á la segunda por el de ant igüedad, 
adjndicándosele una vacante en vista de lo que 
establece la regla 5.a de la R. O de 4 de Abr i l 
de 1882, y pasando á ocupar el lu^ar que le 
corresponde por el número de años de servicios 
con que cuenta. Las otras dos plazas por anti
güedad se cubren mediante la corrida de esca
las gue establece el párrafo 2.° de la regla pri 
mera de la R O citada, cor respondiéndole d 
ascenso á doña Lucía Anadón Gonzá l ez y á 
doña Antonia Melendez de Val , n ú m e r o s 1 y 3, 
respectivamente, de la tercera clase. La plaza 
por méri to la solicita ún icamente doña Ber
nardina Cabezón que ocupa por an t igüedad el 
número 3 i de la tercera clase, y se le adjudica. 

Te rce ra clase 

Se anunció la provisión de tres plazas por an" 
tiguedad y dos por mér i to . Los ascensos de do" 
ña Lucía Anadón, d o ñ a Antonia Melendez, do" 
ña Faustina CaVero y doña Bernardina Cabe' 
zón, números 1, 5. 8 y 31 de esta clase^ produ 
cen otras tantas Vacantes, que sumadas á las 
que se anunciaron resultan áprov is ta r : seis pla
zas por el concepto de ant igüedad y tres por el. 
de m é r i t o . ' 

Para cubrir las cinco primeras ó sean las de 
ant igüedad, se corrieron las escalas en la forma 
dispuesta por el párrafo 4." de la regla primera 
de la R. O. de 4 de Abr i l de 1882 correspon 
diendo ocuparlas á d o ñ a Leonor Tejada Letu 
ria doña María C á n d i d o Gonzalvo, doña Feli 
sa Herrero Alonso, doña María Novella Si
món y doña Joaquina Murciano Paricio, núme
ros 1, 2 3, 4. y 5 respectivamente, de la cuarta 
dase. La otra plaza la solicita doña Trinidad 
Barrachina Puertas, como procedente de la 
provincia de Zaragoza, en cuyos escalafones 
figuraba con el número 25 en !a tercera clase, 
ingresando en los de esta y ocupando el lugar 
que por el número de años de sus servicios le 
pertenece, según previene el párrafo 1,* de la 
regia primera.de la R. O. de 4 de Abri l de 1832. 
ya que la Sra. Barrachina presta servicios en 
esta provincia desde fecha anterior á la de fin 
de ' icicmbre de 1912, á la cual corresponden 
las vacantes que en este Escalafón se provistan. 

Las plazas por mér i to las pretenden doña 
Guadalupe López y López, dos veces com 

I 
prendida en el art. 40 del R D. de 20 de Di-

i ciembre de 1907, con votos de gracias de las 
Juntas locales y provincial, además ; doña Mo
desta G i l P e i r é , que reúne los méri tos del caso 
tercero del a r t 3. del R. D de 27 de Abr i l de 
1877, y cuenta tmbién cor seis votas de gracias 
de Junta local y uno de. la provincial, suficien
tes por haljarse dentro de las prescripciones 
del caso segundo del arlícu o y R D. referi
dos; doña Mar ía < arceller l ateo csn un voto 
de gracias d é l a Junta provincial y siete de la 
local y un aü ta laudatoria; doña Angela Lario 
Mart ín , (nueve votos de gracias de Fa Junta 
local); doña Dolores Bauset y • otes, (nueye 
votos Junta local); doña Fernanda Tinioneda, 
(siete votos de gracias de Junta local); doña 
María A Viñegra (5 votos Junta local); doña 
Manuela Aguilar, (cuotro votos de gracias de 
Junta local); doña María Casas, (cinco votos de 
gracias de Junta local y uno de la provincial); 
doña Filomena Adel l (cinco votos de gracias 
de Junta local); doña Constanza Mart ínez , (cua
tro Vdtos de gracias de Junta local); doña Ro-
mualda Láza ro , (cuatro votos de gracias de 
Junta local); y doña Adela Garc ía , doña Mar ía 
Ibáñez y doña Virginia Marín, con tres votos de 
gracias de Junta local las dos primeras y con 
dos la última, ad jud icándose las plazas á las 
s eño ra s doña Guadalupe López López, doña 
Modesta Gi l Pe i r é y doña María Carceller Ma
teo, por el orden con que aparecen que es el 
que determinan los méri tos con que cuentan, 
superiores á los de todas las demás aspirantes. 

D iV Angela Mar ín Pérez , maestra auxiliar 
dé la graduada de niñas de Teruel, desde Sep
tiembre de 1913 acude también al concursosoli-
citando plazas de la clase 3,a, por an t igüedad 
como procedente de la provincia de Granada, 
en cuyos escalafones figuraba, no adjudicándo
sele ahora por pertenecer las vacantes que se 
provistan á un periodo de tiempo que finaliza 
en 31 de Diciembre de 1912, en el cual no ser
vía escuelas de esta provincia la solicitante, á 
quien se reserva el derecho que tiene al ingreso 
en los Escalafones de esta provincia, en la pri 
mera rectificación que de de ellos se haga en 
los cuales ocupará el lugar que le correspon
da, con opción á los beneficios de la plaza que 
se le adjudique desde el dia en que comenzó á 
servir la escuela que hoy regenta, si es que así 
procediese 

Teruel 20 de Enero de.1914. - El Jefe de la 
Secc ión , G e r m á n Docasar. 

* 
o L£ ^ 3 ^ 0 ' ^ ' ^ P ' i e n d o lo d i s p u e s t » e n el 
R D . de 5 de Mayo de 1915, ha examinado las 
notas precedentes y los proyectos de escalafó 
nes que a ellas se a c o m p a ñ a n , hal lándolos en 
un todo ajustados á los preceptos que resalan . 
Vi tonnacion de tales Escalafones 

* el UCi i¿0 C 
R a f a e l Font . 

e E n è r o d e 1914.—Ei inspector. 

Publiquense en el :t Boletín Oticial» de 
provincia c o n c e d i é n d o s e un plazo de 
días para oír reclamaciones - El 
Fe l ipe Montova . 

a 
quince 

Gobernador, 

http://concepto.de
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ESCfilgFON PROVISIONfit 
Oc los Kaes KS ÍC csia p i cv irc ia para el percibo òd lumsnto $ra5üai òe s u e i ü i c a m s p o n ò i c í i t c al 

bienio Ce 1913 y 1914 

Las vacanles que se provis tan son las ocurr idas hasta fin de Dic iembre de 1912 
Los servicios se han computado hasta e l 3 1 D i c i e m b r e 1 9 1 2 
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114 
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171 
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N o m b r a s y a p e l l i d o s 

P r i m e r a clase 
D. J o s é Gonzalvo Villarroya 

Alejo Izquierdo Bernardo 
J o s é Asensio 
Miguel Val lásRebul l ida 

J o s é Ciprés Por to lés 

Emil io Izquierdo Vicente 

Felipe Navarro Gil 
Urbano Mínguez Vallés 

Modesto.Gareta Salvador 
Desiderio Alvira Gavín 

» J o s é Calomarde Ferrer 
» Enrique Bádenas Calvo 

Segunda c lase 
D. Jorge Pé rez Arnal 

» Juan Morera Vallés 
» Raimundo Añon Monreal 
» Juan Juste Roche 
» Félix Sarrablo B a g ü e s t e 
» Andrés Cebollada Bello 
» Bernardo Tinaut López 
» Teodoro Rubio H e r n á n d e z 

» J o s é Rubio H e r n á n d e z 
» Cirilo Gracia Fallado 

» Pedro M . Gonzalvo Vi l lar roya 
» Pedro Ferrer Aparicio 

» T o m á s Daniel Marco 
* Salvadar Villarroya Izquierdo 

> Sebastian Campos Argedas 

P U E B L O S 

Palomar 

Andorra 
Villar del Cobo 
Teruei 

Aguaviva 

Hijar 

Alcorisa 
C o d o ñ e r a 

Albalate del A . 
Albalate del A . 

Rubielos de la C. 
Arens de Lledó 

Muniesa 
Torrevelil la 
Cretas 
Molinos 
A lcañ íz 
Luco de Jiloca 
P de Valverde 
Valderrobres 

Torremocha 
Utrillas 

Estercuel 
A rgen íe 

C a s t e l s e r á s 
Nogueruelas 

Berge 

k e r v i c i o s 
e n p r o p i e d a d 
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40 
» 

36 
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36 

34 

e í i s©s 

18 

ID 

02 

00 

24 

4300 

C e s ó por jubilación en 13 
de ju io de 1915. 

13 Escalafón anterior. 

34 

SSilO 

Santiago Mar t ínez Virruanos Fuentespalda 

« J o s é Expós i to 
> Eusebio Pérez Mateo 

Cascante 
Villaspesa 
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»¡35 11 ¡09 
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01 

39 6 

22 7 

IO1 
20 

I I 

28 

14 

Regla2.aR. O. 4 abril 1882 
y art. lOGLey 9 Septiem
bre 1857. 

Cesó por jubilación en 9 
de iciembre de 1913. 

Caso 5 o art. V R. D. 27 
ab r i l 1877 y art 40 R L1. 
20 Diciembre 1907. 

Escalafón anterior Par.i-
c u l a r l 0. Orden circular 
21 de junio 1877 y art. 51 
del R. D . 9 jumo 1899. 

Dos veces art. 40 R. D . 20 
dicitmbre de 1907 y casos 
2 0 y 5.° del art. 5.° del 
R D.27 de abril de 1877. 

Caso 2.° del ari 5.°' del 
R. D . de 27 Abr i l 1877 y 
art. 40 del R. D. 20 d i 
ciembre 1907. 

» ^2 10|09jEscalafón anterior. 
6 * j » »1 
» 28 10 02lEscalafón anterior. 

»35 :1 ' 
22 

l003 :Esca la fón anterior. 
» »¡ 

27 8 2 ! ^ « ^ ^ 4.a de ¡a R . 0 . 4 d e 
abril 1882. 

23 ^ 
*!42 

081 * 
. 1 4 

06 > 
» 3 0 

1 

ros 

316 Regí» 2il d e l a R . O. 4 de 
abril de 1882. 

0 06 ^calai 
J u w c « s a r t . 4 0 R. D . 20 de D i 

ciembre de 1907. 
»] 

06 » Escalafón anterior y art.40 
del R. D . de 20 diciembre 
de 1907. 1*4 

8 031 

121 614 ° ^ « ' R. D . 
1877. 

14 7 

0 del art. 3.° de 
ie 27 de abril de 

Id. 
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23 
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27 
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53 

35 

37 

39 

41 

45 

45 

20 

22 

24 

26 

28 

50 

52 

34 

36 

38 

4i 

42 

44 

T e r c e r a c lase 
Serafín Navarrete Blasco 
Francisco Lacueva Gresa 
Manuel Lafuente Pascual 
Ezequiel Navarro Lanzuela 
Fulgencio Martín Mar t ínez 
Joaquín Giménez Domingo 
J o s é Q ü é m e z Pascual 
Anastasio Narro G ó m e z 
Rafael Bea t orbin 
León Navarrete ( ardo 
Juan Antonio Conejero 
Agustín Casto Belenguer 
Francisco Mart ínez Benedicto 
Antonio Navarro Gil 
Francisco Garc ía J í m e n o 
Ramón Millán Palomar 
Joaqu ín Atienza Segura 
Francisco Castellano Tar ín 

Juan P. Zurita Escorihuela 

P U E B L O S 

Formiche Alto 
Blancas 
Tozondón 
PozuH del C. 
El Poyo 
Aldehuela 
Libros 
Caminreal 
Bronchales 
Camarena 
Cabra de Mora 
Celadas^ 
B u r b á g u e n a 
A n a d ó n , 
Cirujeda 
Vivel del Río 
Villarquemado-
Teruel. 

O b ó n . 

Bruno Bayona Peinado 

Gaspar Rodr íguez Rodr íguez 
Ildefonso S á n c h e z D u e ñ a s 
Lázaro Falomir López . 
NiVardo Royo Mar t ín . 
Joaquín Mart ínez Clemente. 
Enrique Marín Royo. 
Vicente Valero G a r c í a . 
Pedro Jarque Monleón . 

Vicente Ferrer San juán . 
Salvador Abri l Moreno. 

*Juan Ferrer Sanjuán. 
Felipe M u ñ ó z Barce lón . 
Romualdo Antolí B e r g ó s 
Juan Bustamante Gonzá l ez 
Julio Lambea íbañez . 
Ricardo^Pérez López . 

Apolinar Górriz Viüuendas 

Domingo F Maícas Buj 

Elias Mart ín Galindo 
Alfredo Molinero Alegre. 
T o m á s Pascual Torres. 
Angel J iménez Olvés 
Marcelo Fidalgo Calvo. 
Adrián Mart ínez Lator 
Francisco Bosque G a r c í a . 

S e r v i c i o s 
e n p r o p i e d a d 
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•29 

!
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•29 
2811 

»j a 

28| 7 
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Orihuela del T . 

Lagueruela 
Segura. 
Tor re l acá rce l . 
Jarque, 
Vil lar del Salz. 
Josa. 

uevas de A. 
C a u d é 

Mart ín del R^o. 
Rillo 

Villafranca del C 
Manzanera. 
Valdealgorfa. 
Abejuela. 
O d ó n 
Teruel 

Foz Calanda. 

Peralejos. 

Agui lan 
Concud 
Parras de C 
Bello. 
Navarrete 
Olmos. 
Ol ie te . 

28 
. » 

27 
» 

27 
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23 
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14 
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26 
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8 i l l 

Escalafón anterior. 

Escalafón anterior 

Esca la fón anterior. 

Esca la fón anterior. 

Caso 2.° del art 5.° del 
R. D 27 abril de 1877 

articulan 1.° de la Orden 
citcuiar de 21 de jnnio de 
1877 y art. 31 R D . de 9 
de junio de 1899 

Caso 2.° del art. 3.° del 
R. R. 27 abril 1877 

Id. 

Id . 

Id 

Id. 

Id. 

Id. 

Pár ra fo 9,° del ar i 
R. D . 20 diciembre 1907. 

Caso 2.° del art. 5.° del 
R. D, 27 abri l 1877 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

I ! 

Id. Id. y art. 40 del R .D . 20 
diciembre 1907. 

Particular 1.° de la Orden 
circular de 21 de junio de 
1977 y or t . 51 del R. D. 
27 abril 1899. 

Caso 2' y5 ,0áe \ art 3.° del 
R. D. 27abril 1877. 

805] 
* I * 
424 
»1 » 

10| 3 
>>] 

y . 

Id. 

Id 

Id. 
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Niims. 
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N o m b r e s y a p e l l i d o s PUEBLOS 

S e r v i c i o s 
e n p r o p i e d a d 

D. Cecilio Mor Dolz 

» Joaquín Cristóbal Abadía 
» Joaquín Navarro Rebullida. 

» Manuel Zaera Loras 
> Florencio Murciano S á n c h e z 

> Ramón Gual ís T o m á s , 
o Joaquín Cortí CaWerá 

» Manuel Lozano Mart ín 
* Eusebit anz Torres 
» Fernando García C a z a ñ a 
» Modesto Francisco Berdala. 

» Zaca r í a s Talayero Marco. 
> G r e g o ñ o Sacedo Mart ínez . 
> Benito Sanmart ín Garc í a 
> J o s é P-Laparra Mar t ínez . 

©iiari ta clase 
IX Pascual Olio Izarve. 

* F¡í9rencio Alonso Alegre. 
» Serafín O iver Escorihuela 
» Manuel Izquierdo Morata 
« Enrique Molinero Alegre 
> Juan Ferrer Vicente 
* Ramón Jordana M o m p e ó n . 
» Angel Pastor Villarroya 
» Emilio O r d e ñ a Silvestre 
» Manuel Sancho F e r n á n d e z 

Ramón G ó m e z Dolz. 
• Anselmo Guillén • respo. 
» Carlos Ballesteros Cebr íán 
* Cipriano Muñoz y Barrio. 
" Joaquín Abri l Portea. 
» Juan J o s é Mir Valles, 
» J o s é Pérez Navarro. 
* Cris tóbal Fe rnández . 
» Fernando Bl :sa Marzo. 
> Antonio Cebollada Serrano 
» Vicente ( ercós G ? r c í a 
» Lucas Daniel Vi l la ta 
» Alberto Mínguez M u ñ ó z 
» Mariano Espada Sancho. 
t Lorenzo H e r n á n d e z Ganes-
» Primo Lorente G ó m e z . 
* J o s é M " T'érez Arrazain. 
» Mariano C Sanz Navarro, 
t> Manuel Ortíz Marques. 

El ías Molins Lorens. 
Í Manuel Chulilla Alegre 
. Ci r íaco Rarno-^ J iménez . 
• Francisco Gonzalvo Villarroya 
• Manuel Por tó les Guillen 
> Manuel M . H e r n á n d e z 

Joaquín G ó m e z Alegre. 
Manuel ^illán Villanueva. | 
Elíseo" Tar ín Polo 

Jatieí. 

Viüastar . 
Calaceite 

Fortanete 
Valdecebro. 

Portillada 
pitarque. 

Fuentes Claras, 
Cosa 
Báguena , 
Cutanda 

Barrachina. 
Veguillas 

orrecilla de A 
Cañ iza r 

22 

22 

22 

2 2 
» 

21 

21 

21 

715 
» » 

5 1 9 

5 l 7 
. » 
l 0 9 

11 

Torri jo del C 21 
Cuca lón 21 
Ladruñan 21 
Torre las Arcas. 20 
Cuevas L. 2o 
Gudar. |2o 
Puebla de Hijar j2o 
V . de los Pinares¡^o 
Rubie.os de M . ¡19 
Calam®cha . 
Riodeva 
Tortajada 
Arcos 
La Fresneda 
Monreal del C. 
C a ñ a d a Verich 
Castra! vo 

14 
» 

020! 

ni 

71 
9i o 
4^3 
927 

19i 

» 
6 

8 6 

Visiedo. 
Escucha, 
Alcaine. 
San Mr tn . del R 
Santolea. 
Torres 
Luco de Bordón 
Perales. 
Alba. 
Fdrmiche Bajo 
El Cuervo. 
C a m a ñ a s . 
La Ginebr osa. 
Fuenferrada. 
Jabaloyas. 
Ababuj. 
Azaiia. 
Peracense. 
Tramacastiel. 
San Agus t ín . 
El Castellar 

819 
19 
19 
171 
'7 
17 
16 
16, 
i a 
15 
i 9: 

3 28 
0 | l8 
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lo 3 
10 
17 
2o 
17 
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i 5 

O 7 
í'2 

i 1 O' 

c 2 i 
- l - o 

» 15 

» 
lo2-> 

*\ » 
9^6 

» A 
lo i3¡ 

Caso 2 o del «rt S ^ e l Real 
Decreto 27 de abril 1877. 

Ar t 40 R D. 20 diciembre 
de 1907. 

Id. id.iy caso2.0 del ar t ículo 
5.° d e í R . D.27 abril 1877 

Caso 2.° del art. 3.° del 
R. D . 27 abril 1877. 

05 

» 
409: 

lo 

Id Id 

Caso 2.° del art 5.° del Real 
D . de 27 abr i l de 1877. 

Id . 

Id 

Id 

I d . 

9 
5: 
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unís 

39 
40 
41 
42 
4? 
44 
45 
46 
471 
4Si 
49: 
50¡ 
5 i ! 
52 
53 
54 

N o m b r ' e s y a p e l l i d o s 

• Emilio Jaques Beltrán. 
^ Joaquín L ó p e z Aguilar. 
1 Remigio Cabero Colas 
• Joaquín J i m é n t z Marqués 
• Benigno Rebullida Latorre. 
• Maximino Sabater Escriba 

Emil io Po r to i é s Plana 
Lorenzo Temprado André s . 
Esteban A m i g o Rejáis 
Martín Mar t ín Rodrigo. 
Quirino S á n c h e z Abad. 
J o s é Ba rbe rán Escorihuela 
Antonio G o n z á l e z Navarro, 
Salvador Pardillas G e r m á n . 
Leocadio M . Aguilar Aguas. 
Líborio A'egre Navarro. 

P U E B L O S 

S e n \/ i es i o s 
e n p n o p i e d a d 

Fórnoles 
Calve, 
Gargallo 
< rivillen 
Belmonte-
Tramacastilla. 
Miravete. 
Torrecilla del R 
Samper de C. 
Cas te jón de T . 
Corbalán. 
Los Villanuevas 
Bezas 
Puertomingalvo. 
T r o n c h ó n . 
Dos Torres 

724 
6!19 
5123 

10 23 
9;i8 
0¡25 

1124 
3 
7 
4 10 
420 
9 Í 3 

29 
0 
4 

28i 

Teruel 20 de enero de 4044 
El 3«ft de Is Sección^ 

CORRESPONDENCIA 

Utrillas — D . C. Q—Las cuentas de material, 
de 1915 con arreglo al sueldo de 6-25 pesetas. 
El reintegra del t í tulo de 1000 es de una peseta 
v debe enviarlo á la Secc ión . Tiene Vd . en el 
Escalafón general el núm 4,686 

Samper.—D L M—Su expediente de per 
muta se remet ió á la Dirección general en 18 
. iciembr^ de 1913, por oficio núm 104. 

Lardero (Logroño) — D T . C, - I d id id, 
Zaragoza.—D, J L—Remitido. 
Azai la .—D. w. l ' : Q.—Tiene usted en el 

Escalafón general el núm. 7 635 
Vivel del R io .—D. R M —Recibidos, catego 

ría de 1000 pesetas 
euta — D. S 1.—Basta instancia al Rector, 

hoja de servicios y copia licencia. 
i.utanda.—D* P. L.—Recibidas cuentas y 

se enviarán títulos Mande como guste 
Zaragoza — D ' N . R. Hecha suscr ipción. 

Giro postal. 
F r í a s . —D.* D. P. p —Recibidos documen 

tos 
A l i a g a . = D * R G—Recibidos 
J a t i é l . - D a A G y D . C M.—Entregados. 
A h u e v a . — í ) . E. S.—Nada más que por con • 

curso. 
Cuevas de A . — O * C M y D. P. V.—Reci 

bidos, arreglados y entregados. 
Á ora de Rubielos. — 1 / E G —Entregados 

Cañada de Verich — D . C. P .—Envíe , cuando 
pueda, partida sin legalizar 

San Martín del R í o — D . H A M.—Recibidos. 
Hay que justificar con cuenta inversión al ma • 
terial, ó reintegrarlo de Tesoro. 

Fuentes de Rubielos.—D P I . — i n t e s t a d a 
la del 21 . 

Torre los N e g r o s . - D P P.— Id la del 19-
Puebla de H i j a r .—D. R. J.—Id la del 22. 
Can tav íe j a .—D.* M. P . - S e le enviaron to

dos los n ú m e r o s . Volvemos á hacerlo y de
nunciamos falta. 

D i s p o n i b l e 

Bmir. d « A. B A s U é i t . — I c r u e l . 


